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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 
 1 DE JUNIO DE 2020 

 
EXPEDIENTE 2020/402940/950-023/00015 
 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las veinte horas 
del día uno de junio de dos mil veinte, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José 
Carlos Lupión Carreño, al objeto de celebrar en primera convocatoria, la sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno Local, los siguientes Concejales: 
 
 
D. Víctor Moreno Vázquez 
Dª Cecilia Josefa Martín Villegas 
D. Jesús Manuel Ruiz Sánchez 
D. Jorge Matías Moreno Pérez 
 
No asiste, pero se excusa: 
 
Dª Beatriz Rodríguez Jiménez 
 

Actúa como Secretaria Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria del Excmo. Ayuntamiento 
de Berja, que da fe del acto y de orden de la Presidencia el Sr. Interventor Accidental, D. Manuel 
Avilés Casquet. 
 

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno Local y 
abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los asuntos incluidos en el 
Orden del Día y que fueron los siguientes: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
25 DE MAYO DE 2020. 
 

Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean hacer alguna observación al 
acta de la sesión ordinaria de fecha veinticinco de mayo de dos mil veinte. No haciéndose ninguna 
manifestación el acta queda aprobada. 
 
2º.- DAR CUENTA DECRETOS DE AVOCACIÓN. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes Decretos de la Alcaldía dictados por 
avocación de la competencia delegada en la Junta de Gobierno Local: 
 
- Decreto nº 249/20 relativo al informe favorable del Ayuntamiento al pago de Ayudas de 
Emergencia Social tramitadas por los Servicios Sociales de la Diputación Provincial de Almería.  
 
De todo lo anterior, los asistentes se dan por enterados. 
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3º.- JUSTIFICACIÓN DE MANDAMIENTOS DE PAGO. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta, efectuada por el Concejal delegado 
del Área de Hacienda y Desarrollo económico en relación con el expediente de referencia, y 
resultando: 
 

Presentados documentos justificativos de órdenes de pago expedidas con el carácter de a 
justificar, cuyos perceptores, cuantías y Mandamientos de Pago se relacionan más abajo. 
 

Considerando lo dispuesto en el artículo 190 de la LRHL aprobada por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el art. 72 del R.D. 500/90 y art. 41c) del R.J.F.H.N,  
   

Resultando que los perceptores de fondos librados a justificar deberán rendir ante la 
Intervención cuenta justificativa de dichos gastos acompañando facturas y documentos que 
justifiquen las mismas. 
 

Resultando que cuando no se justifiquen la totalidad de los fondos recibidos se procederá al 
reintegro de los percibidos en exceso acompañando a dicha cuenta justificante del ingreso 
efectuado. 

 
Visto el informe emitido por Intervención. 
 

En consecuencia con lo anterior y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la 
Alcaldía mediante Decreto de fecha 18 de junio de 2019, la Junta de Gobierno, por unanimidad de 
sus cinco miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Declarar que la siguiente orden de pago, expedida con el carácter de a justificar, 

ha sido debidamente justificada mediante la aportación de facturas, aprobándose la presente 
justificación: 

 
PERCEPTOR Nº OPERACIÓN IMPORTE JUSTIFICA
CECILIA MARTÍN VILLEGAS 320200000865 5.260,49€ 5.260,49€

 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal a los efectos 

contables oportunos. 
 
4º.- CERTIFICACIONES DE OBRA. 
 

4.1. Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta, efectuada por el Concejal 
delegado del Área de Hacienda y Desarrollo Económico, en relación con el expediente de 
referencia, y resultando: 
 
Se ha presentado la siguiente certificación de obra suscrita por los directores de las obras y 
ratificada la conformidad del contratista con la misma. 
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Obra: MEMORIA VALORADA PARA LA ADECUACIÓN DEL VALLADO DEL PARQUE DE 
LA ALPUJARRA DE BERJA. 
CERTIFICACIÓN ORDINARIA Nº 3. Mes de Abril 2020. 
Directores facultativos de las obras: D. Manuel Martín Sánchez y D. Francisco J. Morillas Rubio. 
Contratista de la obra: SOLIMEF IBERICA S.L.   
C.I.F nº B47660212. 
Presupuesto líquido vigente de la obra: 57.093,85€. 
Importe acreditado en certificaciones anteriores: 12.812,65 €. 
Precio que se acredita en la presente certificación: 16.074,66€. 
IVA 21%: 3.375,68€. 
Importe líquido de la presente certificación: 19.450,34€. 
 

El proyecto de dicha obra fue aprobado en Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, 
en su sesión ordinaria, de fecha 15/07/2019. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014  en relación al pago de los contratos y a las certificaciones y abonos a cuenta. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 118.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 
63.4. 
 

La adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Adicional 
2ª, apartado 1º de la referida Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y la 
Delegación de competencias de esta Alcaldía en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto de 18 
de junio de 2019, por lo que ésta, por unanimidad de sus cinco miembros presentes, adopta el 
siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Aprobar la certificación de obra citada, procediéndose a su abono al contratista 
adjudicatario, cuyos datos identificativos aparecen en los antecedentes.  
 

Segundo.- Dar traslado a la Intervención Municipal a los efectos contables y de pago que 
procedan. 
 

4.2 Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta, efectuada por el Concejal 
delegado del Área de Hacienda y Desarrollo Económico, en relación con el expediente de 
referencia, y resultando: 
 

Se ha presentado la siguiente certificación de obra suscrita por los directores de las obras y 
ratificada la conformidad del contratista con la misma. 
 
Obra: REPARACIÓN DEL REBOSADERO DE LA PISCINA CUBIERTA DE BERJA. 
CERTIFICACIÓN ORDINARIA Nº 2 Y ÚLTIMA. Mes de ABRIL 2020. 
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Directores facultativos de las obras: D. Manuel Martín Sánchez y D. Francisco J. Morillas Rubio. 
Contratista de la obra: INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA S.L.U.   
C.I.F nº B04246401. 
Presupuesto líquido vigente de la obra: 17.928,56€. 
Importe acreditado en certificaciones anteriores: 11.540,08€. 
Precio que se acredita en la presente certificación: 5.279,74€. 
IVA 21%: 1.108,74€. 
Importe líquido de la presente certificación: 6.388,48€. 
 

El proyecto de dicha obra fue aprobado en Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, 
en su sesión ordinaria, de fecha 18-11-2019. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014  en relación al pago de los contratos y a las certificaciones y abonos a cuenta. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 118.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. 
 

La adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Adicional 
2ª, apartado 1º de la referida Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y la 
Delegación de competencias de esta Alcaldía en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto de 18 
de junio de 2019, por lo que ésta, por unanimidad de sus cinco miembros presentes, adopta el 
siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Aprobar la certificación de obra citada, procediéndose a su abono al contratista 
adjudicatario, cuyos datos identificativos aparecen en los antecedentes.  
 

Segundo.- Dar traslado a la Intervención Municipal a los efectos contables y de pago que 
procedan. 
 
5º.- FACTURAS.  
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta, efectuada por el Concejal delegado 
del Área de Hacienda y Desarrollo Económico, en relación con el expediente de referencia, y 
resultando: 
 

Presentados documentos justificativos de obras y servicios prestados por terceros a este 
Ayuntamiento cuyo nominal es superior a tres mil euros. 
 

Resultando que cumplen con los requisitos de procedimientos de contratación 
correspondiente a las mismas, regulados en la legislación de Contratos aplicable. Asumiendo esta 
Junta de Gobierno el informe emitido por el Sr. Concejal de Hacienda y Desarrollo Económico 
sobre contratos menores. 
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Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en relación 
con el artículo 21.1 letras f) y ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, atribuyendo la competencia en la Alcaldía para la adopción de este acuerdo.  
 
Visto el informe emitido por la Intervención municipal. 
 

Resultando que mediante Decreto de 18 de junio de 2019 el Sr. Alcalde delega las 
competencias para la autorización disposición y reconocimiento de obligaciones cuyo nominal 
exceda de tres mil euros en la Junta de Gobierno Local, ésta, por unanimidad de sus cinco 
miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de los gastos imputables al 
Presupuesto de gastos de 2020 del Excmo. Ayuntamiento de Berja por el nominal y demás datos 
identificativos que se expresan a continuación: 
 

Nº Entrada Nº Documento 
Fecha 
Documento Importe total 

 
Emisor 

F/2020/701 2005- 7 11/05/2020 6.388,48 € INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES 
ALMERIA S L U 

F/2020/726 emit- 
200330635 

20/05/2020 19.450,34 € SOLIMEF IBERICA S L 

 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al interesado, con 

indicación de los recursos que procedan. 
 
6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

Declarada la urgencia, por unanimidad de los presentes, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 138 y 83 del R.O.F., la Junta de Gobierno entró a conocer de los siguientes asuntos: 
 
6.1. PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE ESCUELA INFANTIL 
MUNICIPAL “ARCO IRIS” (EXPTE.: C/09/18). 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta, efectuada por el Concejal delegado 
del Área de Hacienda y Desarrollo Económico, en relación con el expediente C/09/18, y resultando: 
 

Se ha tramitado el expediente para la contratación de la concesión del servicio de Escuela 
Infantil Municipal “Arco Iris”. En él se contiene el correspondiente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas y demás documentación, en la que se 
pone de manifiesto la necesidad de realizar la contratación para la prestación de este servicio. 
 

En consecuencia con lo anterior, y considerando lo preceptuado en los artículos 117, 156 y 
siguientes y Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como 
los Decretos 0468/19 y 0470/19, de 18 de junio de 2019, de delegación de competencias del Alcalde 
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en la Junta de Gobierno Local y en los Concejales, respectivamente, ésta, por unanimidad de sus 
cinco miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de 
Prescripciones Técnicas y demás documentos que integran el expediente tramitado para la 
contratación de la concesión del servicio de Escuela Infantil Municipal “Arco Iris”. 
 

Segundo.- Disponer la apertura del procedimiento restringido. El plazo de presentación de 
solicitudes será de quince días contados desde la publicación del anuncio de licitación del contrato 
en el perfil del contratante. 
 

Tercero.- Publicar en el perfil del contratante el anuncio de licitación con el contenido 
contemplado en el Anexo III de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

Cuarto.- Publicar en el perfil del contratante toda la documentación integrante del 
expediente de contratación y, en particular, el pliego de cláusulas administrativas particulares y el 
de prescripciones técnicas. 
 
6.2. PROPUESTA DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA DIPUTACIÓN MEDIANTE 
LA ADHESIÓN AL PROGRAMA ACELERA. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta, en relación con el expediente de 
referencia, y resultando: 
 

En relación al anuncio publicado el 20 de mayo de 2020 en el Tablón de anuncios de la 
Diputación de Almería, por el que se aprueban las bases reguladoras para la adhesión al Programa 
Acelera 2020, por el que se pretende realizar actuaciones que supongan inversiones necesarias para 
la ejecución de los proyectos de mejoras de seguridad vial y peatonalización en calles, mejoras de 
accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas en instalaciones municipales, mejoras de 
centros sociales, de redes de abastecimiento y saneamiento de agua y de espacios culturales, 
parques y jardines de las entidades locales, de modo que incida de forma directa en la actividad 
económica y en la mejora de infraestructuras de uso colectivo.   
 

La construcción de un circuito saludable que discurra paralelo a la Carretera de Turón  es un 
proyecto que interesa a este Ayuntamiento y que se encuentra entre los tipos de actuaciones que 
recoge el Programa Acelera. 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21.1 1) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Decreto nº 0471/19 de 18 de junio de 2019 de 
delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local para la solicitud de subvenciones a otras 
Administraciones Públicas y concesión de subvenciones que excedan de 2.000,00 € ésta, por 
unanimidad de sus cinco miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 

Primero: Solicitar a la Diputación Provincial de Almería la adhesión al Programa Acelera 
2020 para la construcción de un “CIRCUITO SALUDABLE” en Ctra. De Turón.  
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Segundo: Aceptar íntegramente las bases de convocatoria y autorizar al Sr. Alcalde para la 
firma de la documentación necesaria para la consecución de este acuerdo. 
 
6.3. PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DE LA MEMORIA VALORADA 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE LA PISCINA 
RECREATIVA DEL PARQUE PERIURBANO DE CASTALA. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta, efectuada en relación con el 
expediente OM/001/20 y resultando: 
 

Se ha redactado la Memoria Valorada para la Terminación de los Trabajos de Rehabilitación 
de la Piscina Recreativa del Parque Periurbano de Castala por los servicios técnicos municipales. 
Se ha emitido informe de supervisión del proyecto y de adecuación urbanística por D. Manuel 
Martín Sánchez, Arquitecto técnico municipal el 4 de mayo de 2020. 
 

De acuerdo con el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de marzo,  concretamente con lo dispuesto en el 
artículo 10.1 según el cual la aprobación del proyecto estará sujeta a los mismos requisitos y 
producirá los mismos efectos  que la licencia urbanística. En el expediente han quedado acreditados 
los siguientes extremos: 
 
-Clasificación del Suelo: SG- Espacios Libres 
- Finalidad: Finalización del as obras de rehabilitación de la piscina recreativa del Parque 
Periurbano de Castala. 
- Situación de las obras: Parque periurbano de Castala. Ref. Catastral: 04029A016000190000IJ. 
- Presupuesto de ejecución material: 39.995,10 € 
- Promotor: Ayuntamiento de Berja con CIF P0402900E 
- Autores del proyecto: D. Antonio Francisco Torres García y D. Francisco J. Morillas Rubio, 
Ingeniero Técnico Municipal. 
- Dirección de Obra: D. Antonio Francisco Torres García y D. Francisco J. Morillas Rubio, 
Ingeniero Técnico Municipal. 
- Coordinación de Seguridad y Salud: D. Antonio Francisco Torres García y D. Francisco J. 
Morillas Rubio, Ingeniero Técnico Municipal. 
 

En consecuencia con lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1 o) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, artículo 231.1 y DA2ª de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y considerando que la adopción de 
este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local, en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 18 de junio de 2019, ésta, por unanimidad de sus cinco 
miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Aprobar la Memoria Valorada para la Terminación de los Trabajos de 
Rehabilitación de la Piscina Recreativa del Parque Periurbano de Castala. 
 

Segundo.- Dar traslado al Departamento de Urbanismo, ordenando que se proceda al 
replanteo de la obra. 
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7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión cuando son las 
veinte horas y veinte minutos del indicado día, de todo lo cual yo, la Secretaria, doy fe. 
 
EL ALCALDE                                                                                                       LA SECRETARIA 
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